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FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

25/06/2021 AUDITORIO DEL GAD PALANDA 63

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DEL GRADERÍO DEL 
ESTADIO DE LA PARROQUIA LA CANELA. 
(DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL EN 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA.

HUERTOS URBANOS, APOYO A LAS 
ORGANIZACIONES DEL CANTÓN 
PALANDA

SE REALIZA EL APOYO TÉCNICO A 
ORGANIZACIONES AGRÍCOLAS DEL CANTÓN 
PALANDA 

N/A

SISTEMA ECONÓMICO _ DELIMITAR EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO

OBTENER UN MAYOR CONTROL DE LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO 
ACERAS Y BORDILLOS DEL CANTÓN 
PALANDA.(DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINADO Y 
BORDILLOS DE ALGUNAS CALLES DEL 
CENTRO PARROQUIAL SAN FRANCISCO 
DEL VERGEL.(DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA SOCIO CULTURAL - PROMOVER LA 
ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES Y DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA A FIN DE MEJORAR SU CALIDAD DE 
VIDA Y EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

IMPLEMENTACIÓN DE CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL DEL CANTÓN 
PALANDA.

SE ATENDIÓ DURANTE EL AÑO 2020, A 36 
NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE POBREZA Y 
POBREZA EXTREMA.

N/A

SISTEMA SOCIO CULTURAL - PROMOVER LA 
ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES Y DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA A FIN DE MEJORAR SU CALIDAD DE 
VIDA Y EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS 
GERONTOLÓGICOS PARA PERSONAS 
ADULTAS MAYORES CON 
DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD DE 
ATENCIÓN DOMICILIARIA EN EL 
CANTÓN PALANDA.

SE ATIENDE A 20 USUARIOS N/A

SISTEMA SOCIO CULTURAL - PROMOVER LA 
ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES Y DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA A FIN DE MEJORAR SU CALIDAD DE 
VIDA Y EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA 
EN EL CANTÓN PALANDA.

SE ATIENDE 60 USUARIOS A NIVEL DEL CANTÓN 
EN SITUACIÓN DE POBREZA Y POBREZA 
EXTREMA.

N/A

SISTEMA SOCIO CULTURAL - PROMOVER LA 
ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES Y DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA A FIN DE MEJORAR SU CALIDAD DE 
VIDA Y EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

IMPLEMENTACIÓN MUNICIPAL DE 
SERVICIOS GERONTOLÓGICOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LA 
MODALIDAD DE ATENCIÓN 
DOMICILIARIA DEL CANTÓN PALANDA.

SE ATIENDE A USUARIOS A NIVEL DEL CANTÓN 
EN SITUACIÓN DE POBREZA Y POBREZA 
EXTREMA.

N/A

SISTEMA SOCIO CULTURAL - PROMOVER LA 
ATENCIÓN A GRUPOS SOCIALES Y DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA A FIN DE MEJORAR SU CALIDAD DE 
VIDA Y EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS.

IMPLEMENTACIÓN MUNICIPAL DE 
SERVICIOS GERONTOLÓGICOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LA 
MODALIDAD DE ATENCIÓN 
DOMICILIARIA DEL CANTÓN PALANDA.

SE ATIENDE A USUARIOS A NIVEL DEL CANTÓN 
EN SITUACIÓN DE POBREZA Y POBREZA 
EXTREMA.

N/A

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:



SISTEMA ECONÓMICO _ INCREMENTAR LAS 
OPORTUNIDADES DE TRABAJO.

FUENTES DE TRABAJO EN LOS 
DIFERENTE REQUERIMIENTOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL GADCP

SE HA PRIORIZADO BRINDAR TRABAJO A LAS 
PERSONAS DEL CANTÓN, REALIZANDO LAS 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

ESTUDIOS DEL CENTRO COMERCIAL 
PALANDA. (DEUDA AÑO 2015)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PALANDA. 
(DEUDA AÑO 2017)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO INTEGRAL 
DE DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN 
PALANDA

SE BUSCO FINANCIAMIENTO EN LA STCTA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS. 

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA SINTÉTICA 
DE PALANDA. (DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DE CASAS 
COMUNALES DEL CANTÓN PALANDA. 
(DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - DOTAR 
DE EQUIPAMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE USOS 
MULTIPLEX EN LOS BARRIOS BOLIVIA Y 
BORLEROS DEL CANTÓN PALANDA. 
(DEUDA)

DENTRO DEL OBJETIVO EQUIPAMIENTOS ES 
IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN SU 
MAYORÍA SE CANCELÓ DEUDAS DE 
ADMINISTRACIONES ANTERIORES.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO DE LAS PARROQUIAS 
PALANDA Y VALLADOLID DEL CANTÓN 
PALANDA

MEDIANTE PERSONAL DEL GAD LA UMAPAP DA 
MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE. 

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE: PALANDA, 
VALLADOLID, SAN FRANCISCO, LOYOLA 
Y REGIONAL SAN GABRIEL.

LA UMAPAP MEDIANTE ESTUDIOS DE 
LABORATORIO, MEJORA LA CALIDAD DEL AGUA 
DE LOS SISTEMAS DEL CANTÓN.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

MANEJO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN 
PALANDA

SE CONTRATA PERSONAL DEL CANTÓN PARA EL 
MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS, PARA 
CUANDO ENTRE EN FUNCIONAMIENTO EL 
CENTRO INTEGRAL SE HAGA LA CLASIFICACIÓN 
ADECUADA DE LA BASURA.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
REGIONAL DE LETRINIZACIÓN DE LOS 
BARRIOS SAN GABRIEL- LA 
INDEPENDENCIA DE LA PARROQUIA 
VALLADOLID

SE REALIZO EL PAGO DE ESTA OBRA QUE SE 
CONTRATÓ EN LA ADMIRACIÓN ANTERIOR.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DEL CANTÓN PALANDA 
(PRÉSTAMO)

SE REALIZO EL PAGO DE ESTA OBRA QUE SE 
CONTRATÓ EN LA ADMIRACIÓN ANTERIOR.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA SAN 
FRANCISCO.

MEDIANTE PERSONAL DEL GAD LA UMAPAP DA 
MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA 
DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL AL 
CONTORNO DEL PARQUE DEL 
PORVENIR DEL CARMEN (DEUDA).

SE BUSCO FINANCIAMIENTO DEL BDE PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO 
PLUVIAL AL CONTORNO DEL PARQUE EL 
PORVENIR DEL CARMEN.

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO 
PLUVIAL DE VALLADOLID

SE CONCLUYO LA AMPLIACIÓN DEL 
ALCANTARILLADO PLUVIAL DE VALLADOLID.

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VIA_ SAN 
GABRIEL_SUHUINUMA. (2,3KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA REGIONAL DE AGUA POTABLE 
PARA EL CANTÓN PALANDA

LA UMAPAP GESTIONA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL 
CANTÓN PALANDA.

N/A



SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS - 
INCREMENTAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
BÁSICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, Y 
RECOLECCIÓN DE DESECHO A LA POBLACIÓN

PROYECTO DE PROSANEAMIENTO PARA 
EL CANTÓN PALANDA

LA UMAPAP REALIZA EL PRO SANEAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE DEL CANTÓN 
PALANDA.

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ 
CUMANDÁ _PANECILLO. (6KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA _ 
PALANDA_PIRCAS. (26KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA _ 
PALANDA_LA CANELA. (60KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ 
VALLADOLID LOYOLA. (31KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ SANTA 
ANA _RIO BLANCO. (19KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ SAN 
FRANCISCO - SAN JUAN DE PUNCHIS. 
(24KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ 
TAPALA_QUEBRADA HONDA. (19KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ 
SANFRACISCO_BOLIVIA. (8KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA _ INGRESO 
AL CENTRO ARQUEOLÓGICO. (0,6KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA DE MOVILIDAD, ENERGIA Y CONECTIVIDAD 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN EL 
CANTÓN

MANTENIMIENTO DE LA VÍA_ EL 
NARANJO_ SAN ANTONIO. (10KM)

MEJORAR LAS CONDICIONES DE MOVILIDAD EN 
EL CANTÓN PALANDA

N/A

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL - MEJORAR LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE UN MODELO 
DE GESTIÓN PÚBLICA INCLUYENTE, PARTICIPATIVA, 
CONCERTADA, EFICIENTE Y EFICAZ Y BAJO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ACTUALIZADO.

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

SE REALIZA LAS DIFERENTES PLANIFICACIONES 
EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN EL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

N/A

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL - MEJORAR LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE UN MODELO 
DE GESTIÓN PÚBLICA INCLUYENTE, PARTICIPATIVA, 
CONCERTADA, EFICIENTE Y EFICAZ Y BAJO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ACTUALIZADO.

ELABORACIÓN DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO

OBTENER UN MAYOR CONTROL DE LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN.

N/A

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL - MEJORAR LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE UN MODELO 
DE GESTIÓN PÚBLICA INCLUYENTE, PARTICIPATIVA, 
CONCERTADA, EFICIENTE Y EFICAZ Y BAJO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ACTUALIZADO.

ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO 
URBANO DEL CANTÓN PALANDA.

OBTENER UN MAYOR CONTROL DE LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN.

N/A

SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL - MEJORAR LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE UN MODELO 
DE GESTIÓN PÚBLICA INCLUYENTE, PARTICIPATIVA, 
CONCERTADA, EFICIENTE Y EFICAZ Y BAJO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ACTUALIZADO.

ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DE LA GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
PALANDA.

MEJORAR LA ATENCIÓN MEDIANTE LA 
ACTUALIZACIÓN DE ESTATUTOS.

N/A

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

W) DIRIGIR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LA 
MUNICIPALIDAD, COORDINANDO Y CONTROLANDO 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DISTINTOS 
DEPARTAMENTOS; 

SE COORDINA Y SUPERVISA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PORTAFOLIO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
MUNICIPALES.

SE HA LOGRADO MEJORAR LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES, CON BASE 
EN LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
INTERNOS RELACIONADOS AL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS PROCESOS DE 
APOYO Y AGREGADORES DE VALOR.

N/A

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL; Y LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
CONJUNTAMENTE CON EL PROCURADOR SÍNDICO; 

CONTESTAR DEMANDAS Y 
COMPARECER A PROCESOS JUDICIALES.

SENTENCIAS FAVORABLES EN FAVOR DE LA 
INSTITUCIÓN

N/A

H) DECIDIR EL MODELO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA MEDIANTE EL CUAL DEBEN 
EJECUTARSE EL PLAN CANTONAL DE DESARROLLO Y 
EL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, LOS PLANES 
DE URBANISMO Y LAS CORRESPONDIENTES OBRAS 
PÚBLICAS; 

PARA CUMPLIR LO PLANIFICADO, SE 
REDUCE EL GASTO CORRIENTE Y SE 
INCREMENTA LA INVERSIÓN.

ALCANZAR METAS PLANIFICADAS DURANTE 
CADA AÑO FISCAL.

N/A

I) RESOLVER ADMINISTRATIVAMENTE TODOS LOS 
ASUNTOS CORRESPONDIENTES A SU CARGO; 
EXPEDIR PREVIO CONOCIMIENTO DEL CONCEJO, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICO - FUNCIONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL; NOMBRAR Y REMOVER A LOS 
FUNCIONARIOS DE DIRECCIÓN, PROCURADOR 
SÍNDICO Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; 

SE HA COORDINADO LA APLICACIÓN DE 
LOS PROCESOS QUE IMPLIQUEN EL 
MOVIMIENTO DE PERSONAL Y QUE 
NECESITEN APLICAR EL RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO, CON SUJECIÓN A LA 
LEY, REGLAMENTOS Y MÁS NORMAS 
CONEXAS DISCIPLINARIAS QUE 
CORRESPONDAN; ADEMÁS SE HAN 
INTEGRADO DIVERSOS PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 
INSTITUCIONALES EN CONJUNTO CON 
LOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TALENTO 
HUMANO DE LA MUNICIPALIDAD. 

SE SUPERVISA Y SUSCRIBE ACCIONES DE 
PERSONAL GENERADAS EN APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVA LEGAL VIGENTE, ENMARCADA EN 
LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
INSTITUCIONAL.

N/A

J) DISTRIBUIR LOS ASUNTOS QUE DEBAN PASAR A 
LAS COMISIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL Y SEÑALAR EL PLAZO EN QUE DEBEN 
SER PRESENTADOS LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES; 

SE HA DELEGADO A LAS DIFERENTES 
COMISIONES, LOS ASUNTOS 
INHERENTES A LOS TEMAS RESPECTO A 
SU COMPETENCIA, COMO ES EL CASO 
DE LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO, 
QUIÉN CONOCIÓ LA ELABORACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL GAD PALANDA DEL AÑO 2020.

SE APROBÓ LA ORDENANZA DE LOS 
PRESUPUESTOS EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS DE 
LEY SIN OBJECIÓN ALGUNA

N/A

Y) PRESENTAR AL CONCEJO Y A LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL, UN INFORME ANUAL ESCRITO, PARA SU 
EVALUACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y CONTROL SOCIAL, ACERCA DE LA 
GESTIÓN - ADMINISTRATIVA REALIZADA, 
DESTACANDO EL ESTADO DE LOS SERVICIOS Y DE 
LAS DEMÁS OBRAS PÚBLICAS REALIZADAS EN EL 
AÑO ANTERIOR, LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 
EN SU EJECUCIÓN, LOS COSTOS UNITARIOS Y 
TOTALES Y LA FORMA CÓMO SE HUBIEREN 
CUMPLIDO LOS PLANES Y PROGRAMAS 
APROBADOS POR EL CONCEJO; 

EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, EN 
EL AÑO 2019 Y 2020 SE HA DELEGADO A 
UN TÉCNICO RESPONSABLE DE 
CUMPLIR TODAS LAS FASES DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE CADA AÑO 
FISCAL.

SE HA CONCLUIDO LAS FASES DEL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO FISCAL 2019 
Y 2020

N/A

Z) SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE LA POLICÍA 
NACIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES; Y, 

CONTROL DE PATENTES MUNICIPALES 
EN TODOS LOS LOCALES QUE REALIZAN 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. REVISIÓN 
DE PRODUCTOS CADUCADOS EN 
TIENDAS CONJUNTAMENTE CON 
COMISARÍA DE POLICÍA. CONTROL DE 
PRENDAS DE BIOSEGURIDAD EN 
LUGARES PÚBLICOS Y NEGOCIOS 
DURANTE LA PANDEMIA 2020, CON 
APOYO DE LA POLICÍA NACIONAL 

RECAUDAR LOS HABERES QUE ADEUDAN A LA 
INSTITUCIÓN. PRESERVAR Y GARANTIZAR LA 
SALUD DE LOS CIUDADANOS CONTROLAR LA 
PROLIFERACIÓN Y AUMENTO DE CONTAGIOS 
DEL COVID 19 EN EL CANTÓN PALANDA 

N/A

B) EJERCER DE MANERA EXCLUSIVA LA FACULTAD 
EJECUTIVA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; 

EMITIR RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS, FIRMAR 
CONVENIOS, CONTRATOS, ACTAS DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATOS POR 
MUTUO ACUERDO, ETC.

ADJUDICACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS, 
ACLARATORIAS, ADQUISICIÓN DE BIENES, 
TERMINACIÓN DE CONTRATOS, ETC

N/A

C) CONVOCAR Y PRESIDIR CON VOZ Y VOTO 
DIRIMENTE LAS SESIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, PARA LO CUAL DEBERÁ PROPONER EL 
ORDEN DEL DÍA DE MANERA PREVIA; 

SE HA CONVOCADO A 32 SESIONES DE 
CONSEJO ENTRE ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS.

SE HA LOGRADO EN EL DESARROLLO DE ESTAS 
SESIONES, EMITIR RESOLUCIONES, ACUERDOS Y 
APROBACIONES DE ORDENANZAS QUE VAN EN 
CUMPLIMENTO DE LO DETERMINADO A LAS 
COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EM EL COOTAD.

N/A

X) RESOLVER LOS RECLAMOS ADMINISTRATIVOS 
QUE LE CORRESPONDEN; 

CONVOCAR A REUNIÓN A LOS 
DIRECTORES DEPARTAMENTALES, PARA 
LA CORRECTA TOMA DE DECISIONES.

EL SR. ALCALDE, EN EL SALÓN DE LA ALCALDÍA 
ATIENDE Y DA SOLUCIÓN A RECLAMOS DE LA 
CIUDADANÍA.

N/A

D) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS AL 
CONCEJO MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE 
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL; 

SE HA PRESENTADO AL SENO DEL 
CONSEJO CANTONAL PROYECTOS DE 
ORDENANZAS EN LOS DIFERENTES 
ÁMBITOS DE LA COMPETENCIA DEL 
GAD.

SE HA CONSEGUIDO LA APROBACIÓN DE LA 
TOTALIDAD DE LOS PROYECTOS DE 
ORDENANZA PRESENTADOS AL CABILDO.

N/A



E) PRESENTAR CON FACULTAD PRIVATIVA, 
PROYECTOS DE ORDENANZAS TRIBUTARIAS QUE 
CREEN, MODIFIQUEN, EXONEREN O SUPRIMAN 
TRIBUTOS, EN EL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS 
CORRESPONDIENTES A SU NIVEL DE GOBIERNO; 

SE PRESENTÓ AL CABILDO MUNICIPAL 
VARIOS PROYECTOS DE ORDENANZAS 
REFERENTE A LA CREACIÓN DE 
TRIBUTOS, COMO ES EL CASO DE LAS 
SANCIONES POR EL NO USO DE 
MASCARILLAS Y EL INCREMENTO EN EL 
COBRO DE AGUA POTABLE. 

CON ESTAS ACCIONES SE LOGRÓ QUE LA 
CIUDADANÍA DEL CANTÓN UTILICE DE FORMA 
COTIDIANA LA MASCARILLA, PARA LA 
PREVENCIÓN DEL COVID-19; Y EN CUANTO A LA 
ORDENANZA DE LA ELEVACIÓN DEL COBRO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE SE CUMPLE CON 
LO ESTABLECIDO EN EL COOTAD REFERENTE AL 
COBRO DE MEJORAS Y ACRECENTÉ EL NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO DEL GAD. 

N/A

F) DIRIGIR LA ELABORACIÓN DEL PLAN CANTONAL 
DE DESARROLLO Y EL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN CONCORDANCIA CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO Y LOS PLANES DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS, EN 
EL MARCO DE LA PLURINACIONALIDAD, 
INTERCULTURALIDAD Y RESPETO A LA DIVERSIDAD, 
CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE OTROS 
ACTORES DEL SECTOR PÚBLICO Y LA SOCIEDAD; 
PARA LO CUAL PRESIDIRÁ LAS SESIONES DEL 
CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN Y 
PROMOVERÁ LA CONSTITUCIÓN DE LAS 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; 

SE CONTRATO UN EQUIPO TÉCNICO 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
2019-2023 Y SE LO REALIZA POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

EL PDYOT 2019-2023 SE LO APROBARA 
DURANTE EL AÑO 2020 DEBIDO A LA 
PANDEMIA DEL COVID-19.

N/A

G) ELABORAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL Y LA 
CORRESPONDIENTE PROFORMA PRESUPUESTARIA 
INSTITUCIONAL CONFORME AL PLAN CANTONAL DE 
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
OBSERVANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPATIVOS SEÑALADOS EN ESTE CÓDIGO. LA 
PROFORMA DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
DEBERÁ SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA SU APROBACIÓN; 

CADA AÑO SE ELABORA EL POA 
INSTITUCIONAL, LOS DEPARTAMENTOS 
ENCARGADOS SON: PLANIFICACIÓN Y 
FINANCIERO, SE DEBE RESPETAR LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS COMO 
DETERMINA LA LEY. SE PLANIFICA 
TODOS LOS PROYECTOS DEL AÑO 
FISCAL CORRESPONDIENTE PARA TENER 
MEJOR CONTROL DE SU EJECUCIÓN.

SE PUEDE EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS DE CADA AÑO FISCAL.

N/A

K) SUGERIR LA CONFORMACIÓN DE COMISIONES 
OCASIONALES QUE SE REQUIERAN PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL; 

EN ESTE ÁMBITO SE HA ORGANIZADO 
COMISIONES OCASIONES, Y SE HA 
REALIZADO DIFERENTES EVENTOS, 
COMO ES EL CASO DEL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SE HA REALIZADO DE MANERA EXITOSA EL 
PROCESO DEMOCRÁTICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL AÑO 2020.

N/A

L) DESIGNAR A SUS REPRESENTANTES 
INSTITUCIONALES EN ENTIDADES, EMPRESAS U 
ORGANISMOS COLEGIADOS DONDE TENGA 
PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO MUNICIPAL; ASÍ 
COMO DELEGAR ATRIBUCIONES Y DEBERES AL 
VICEALCALDE O VICEALCALDESA, CONCEJALAS, 
CONCEJALES Y FUNCIONARIOS, DENTRO DEL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS; 

SE HA CUMPLIDO CON LAS DIFERENTES 
DELEGACIONES DEL SR. ALCALDE, A 
OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO, TANTO A LA 
VICEALCALDESA, COMO A LOS 
DIFERENTES CONCEJALES.

HAN ASISTIDO A LAS SESIONES CONVOCADAS 
POR EL GOBIERNO PROVINCIAL LA SRA 
VICEALCALDESA COMO LOS CONCEJALES DEL 
GAD PALANDA

N/A

Q) COORDINAR CON LA POLICÍA NACIONAL, LA 
COMUNIDAD Y OTROS ORGANISMOS 
RELACIONADOS CON LA MATERIA DE SEGURIDAD, 
LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE POLÍTICAS 
LOCALES, PLANES Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
SOBRE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA; 

OPERATIVOS DE CONTROL DE USO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, CONJUNTAMENTE 
CON COMISARÍA DE POLICÍA

PARQUES, CANCHAS DEPORTIVAS, BARES, 
LICORERAS, VÍAS PÚBLICAS.

N/A

P) DICTAR, EN CASO DE EMERGENCIA GRAVE, BAJO 
SU RESPONSABILIDAD, MEDIDAS DE CARÁCTER 
URGENTE Y TRANSITORIO Y DAR CUENTA DE ELLAS 
AL CONCEJO CUANDO SE REÚNA, SI A ÉSTE HUBIERE 
CORRESPONDIDO ADOPTARLAS, PARA SU 
RATIFICACIÓN; 

REFERENTE A ESTE ÍTEM, SE HAN 
CUMPLIDO YA QUE, POR LA ÉPOCA 
INVERNAL HUBO UNA EMERGENCIA EN 
EL SECTOR DEL BARRIO PUCARÓN PARA 
LO CUAL SE DECLARÓ EL ESTADO DE 
EMERGENCIA EN ESTA ZONA Y 
POSTERIORMENTE SE PUSO EN 
CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
CONSEJO CONSIGUIENDO LA 
RATIFICACIÓN DEL MISMO.

SE CONSIGUIÓ CON ESTE ESTADO DE 
EMERGENCIA LA CONSTRUCCIÓN DE MANERA 
PRIORITARIA DE UN PUENTE QUE UNE A ESTOS 
SECTORES QUE SUFRIERON EL AZOTE DE LA 
FUERTE TEMPORADA INVERNAL.

N/A

M) PRESIDIR DE MANERA DIRECTA O A TRAVÉS DE 
SU DELEGADO O DELEGADA EL CONSEJO 
CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS EN 
SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN; NOTA: LITERAL 
REFORMADO POR DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
OCTAVA DE LEY NO. 0, PUBLICADA EN REGISTRO 
OFICIAL SUPLEMENTO 283 DE 7 DE JULIO DEL 2014. 

EL SR ALCALDE A DELEGADO AL 
PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD 
PALANDA, QUE SEA QUIÉN PRESIDA EN 
SU REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS

A TRAVÉS DE ESTA DELEGACIÓN SE HA PODIDO 
SATISFACER DE ALGUNA MANERA LA 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE 
NUESTRO CANTÓN. 

N/A



N) SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS E 
INSTRUMENTOS QUE COMPROMETAN AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LA LEY. LOS 
CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE 
COMPROMETAN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL 
REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN DEL CONCEJO, EN LOS 
MONTOS Y CASOS PREVISTOS EN LAS ORDENANZAS 
CANTONALES QUE SE DICTEN EN LA MATERIA; 

FIRMA DE CONVENIO CON EL GAD 
PARROQUIAL DE VALLADOLID, LA 
CANELA, INMOBILIAR, GAD PROVINCIAL 
DE ZAMORA CHINCHIPE, LIGA 
DEPORTIVA CANTONAL DE PALANDA, 

REMODELACIÓN DEL SANTUARIO DE LA 
PARROQUIA VALLADOLID, APERTURA DE LA VÍA 
"LA CALERA- PANGURE, ENTREGA DE UN BIEN 
INMUEBLE, MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS 
SECTOR RURAL, ENTREGA DEL COLISEO 
MUNICIPAL PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE.

N/A

O) LA APROBACIÓN, BAJO SU RESPONSABILIDAD 
CIVIL, PENAL Y ADMINISTRATIVA, DE LOS 
TRASPASOS DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, 
SUPLEMENTOS Y REDUCCIONES DE CRÉDITO, EN 
CASOS ESPECIALES ORIGINADOS EN ASIGNACIONES 
EXTRAORDINARIAS O PARA FINANCIAR CASOS DE 
EMERGENCIA LEGALMENTE DECLARADA, 
MANTENIENDO LA NECESARIA RELACIÓN ENTRE 
LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS, PARA QUE 
DICHOS TRASPASOS NO AFECTEN LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS NI LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. EL ALCALDE O LA ALCALDESA DEBERÁ 
INFORMAR AL CONCEJO MUNICIPAL SOBRE DICHOS 
TRASPASOS Y LAS RAZONES DE LOS MISMOS; 

TRASPASOS DE PARTIDAS PARA PAGOS 
POR FALTA DE DISPONIBILIDAD, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE A LA 
PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS INSTITUCIONALES.

SE EJECUTARON PROYECTOS DE EMERGENCIA, 
DEBIDO AL ESTADO INVERNAL QUE SUFRIÓ EL 
CANTÓN Y LA PANDEMIA DEL COVID 19.

N/A

T) INTEGRAR Y PRESIDIR LA COMISIÓN DE MESA; HASTA EL MOMENTO NO HABIDO 
ACTOS QUE HAYAN MERECIDO LA 
INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
MESA.

NO HABIDO ACCIONES A SANCIONARSE. N/A

R) CONCEDER PERMISOS PARA JUEGOS, 
DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, EN LAS 
PARROQUIAS URBANAS DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN, 
DE ACUERDO CON LAS PRESCRIPCIONES DE LAS 
LEYES Y ORDENANZAS SOBRE LA MATERIA. 
CUANDO LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS TENGAN 
LUGAR EN LAS PARROQUIAS RURALES, SE 
COORDINARÁ CON EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
RESPECTIVO; 

CUPOS PARA USO DE LA CANCHA 
SINTÉTICA. PERMISOS PARA EVENTOS 
PÚBLICOS, CON AFOROS PERMITIDOS

GALLERAS, FIESTAS PATRONALES, ANIVERSARIO N/A

S) ORGANIZACIÓN Y EMPLEO DE LOS AGENTES DE 
CONTROL MUNICIPAL EN LOS ÁMBITOS DE SU 
COMPETENCIA DENTRO DEL MARCO DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LA LEY; 

EN EL MOMENTO ACTUAL NO SE HA 
IMPLEMENTADO UN CUERPO DE 
AGENTES DE CONTROL MUNICIPAL.

NO EXISTEN ACCIONES N/A

U) SUSCRIBIR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL 
CONCEJO Y DE LA COMISIÓN DE MESA; 

EN EL AÑO 2020 SE LLEVARON A CABO 
SESIONES TANTO DE TIPO ORDINARIO 
COMO EXTRAORDINARIO, EN LAS QUE 
SE SUSCRIBIERON LAS 
CORRESPONDIENTES ACTAS, REFERENTE 
A LA COMISIÓN DE MESA, NO SE HAN 
LLEVADO A CABO SESIONES POR LO 
QUE, NO HABIDO ACTAS A 
SUBSCRIBIRSE.

LAS DIFERENTES ACTAS QUE SE HAN SUSCRITO 
SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE PUBLICADAS 
EN LA LOTAIP.

N/A

V) COORDINAR LA ACCIÓN MUNICIPAL CON LAS 
DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS; 

SE HA COORDINADO CON SUBCENTRO 
DE SALUD, POLICÍA NACIONAL, FUERZAS 
ARMADAS, DISTRITO DE EDUCACIÓN, 
LIGA CANTONAL PALANDA 

PARA CONCIENTIZACIÓN , CONTROL DE LA 
PANDEMIA, PARA COORDINAR USO DE 
CANCHAS DEPORTIVAS, Y ESPACIOS PÚBLICOS.

N/A

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://gadpalanda.gob.ec/gadcp/transparencia/rendicion/re
ndicion-2020/Alcalde/Certificado-Cumplimiento-Tributario-
Alcalde.pdf

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN ANTE LA 
PANDEMIA DEL CORONA VIRUS, COVID-19.

EL OBJETO DE LA PRESENTE ORDENANZA ES PREVENIR, PROTEGER Y TOMAR 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE SEGURIDAD SANITARIA TEMPORALES, A NIVEL 
CANTONAL ORIENTADAS A MITIGAR UN POSIBLE CONTAGIO COMUNITARIO Y 
MASIVO DERIVADO DEL NO USO DE MASCARILLA POR PARTE DE LA POBLACIÓN 
AL MOMENTO DE CIRCULAR EN EL ESPACIO PÚBLICO, TODA VEZ QUE EL 
CONTACTO INTERPERSONAL ES EL PRINCIPAL FACTOR CONDUCTOR DEL COVID-
19 DE PERSONA A PERSONA.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



ORDENANZA QUE PRORROGA LA VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTÓN PALANDA POR EL ESTADO DE EMERGENCIA COVID-19 

POR EL ESTADO DE EXCEPCIÓN DECRETADO, LA EMERGENCIA SANITARIA Y LA 
PANDEMIA DEL COVID DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD, ESTO HACE QUE SE TOMEN MEDIDAS URGENTES INMEDIATAS, POR LO 
QUE LA PRESENTE ORDENANZA POR ESTAR ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 84 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR 
DE SU APROBACIÓN POR EL CONCEJO MUNICIPAL Y SE PUBLICARÁ CONFORME LO 
DISPONE EL ART. 324 DEL CÓOTAD Y SE MANTENDRÁ VIGENTE HASTA SU 
EXPRESA DEROGATORIA.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gadpalanda.gob.ec/gadcp/transparencia/presupuesto-participativo/presupuesto-
participativo-2020/Presupuesto-participativo-2020.pdf

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

SE DELEGO A FUNCIONARIOS DEL GAD PARA EL DESARROLLO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO FISCAL 2020 EN TODAS SUS FASES, LA SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
RECIBIÓ LAS SUGERENCIAS POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES PRINCIPALES DE LA CIUDADANÍA, SEGUIDO SE CONFORMA UN EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS, POSTERIORMENTE SE REALIZA LA DELIBERACIÓN PUBLICA POR DIFERENTES MEDIOS TANTO FÍSICOS COMO VIRTUALES 
Y FINALMENTE SE LLENA EL FORMULARIO EN EL SISTEMA DE CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PATRICIO HERRERA MALDONADO EL TRABAJO ARTICULADO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PERMITE GENERAR OBRAS PARA BIENESTAR DE TODOS... FELICITACIONES... LORO 
GAONA FELICITACIONES SR ALCALDE, POR SU NOBLE E INCANSABLE TRABAJO QUE VA EN BENEFICIO DE NUESTRO CANTÓN, QUE DIOS LO VENDIGA. LUIS ROMMEL MORALES 
GARCIA ASÍ AMIGO GUIDO... TODO SE MUEVE A LA PERFECCIÓN.. CUANDO HAY UNA AUTORIDAD CON CONCIENCIA Y RESPONSABILIDAD. QUE MUEVE TODO SU EQUIPO CON EL 
EJEMPLO... Y JUSTICIA. GUIDO VINICIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ SOLO AL SEÑOR ALCALDE LO FELICITAN. YO FELICITO A TODO EL EQUIPO DE TRABAJO, CUYO SACRIFICIO MUCHAS VECES 
ES INVISIBILIZADO. TRABAJAN MUCHAS MÁS HORAS, INCLUSO MÁS DE LO MANDA LEY, PERO COMO SIEMPRE, NUESTRA SOCIEDAD, LAS FELICITACIONES SE LAS LLEVA UNA SOLA 
PERSONA. DESDE LA PERSONA QUE HACE LIMPIEZA HASTA LOS ALTOS EJECUTIVOS. TENEMOS QUE APRENDER A VALOR LAS COSAS CON SENTIDO CRÍTICO.

APORTES CIUDADANOS:


